
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2014-00092-00 

 

Observada la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, 

por secretaría comuníquese a la memorialista que teniendo en cuenta que este 

Despacho realizó la conversión de los depósitos judiciales  Nos. 400100006469661, 

400100006469662, 400100006469663, 400100006469665, 400100006469666, 

400100006469667, 400100006469668, 400100006469669, 400100006469670, 

400100006469671, 400100006469672, 400100006469673, 400100006469674, 

400100006469675, 400100006469676, cada uno por valor de $108.670, $108.670, 

$108.670, $107.226, $116.289, $116.289, $116.289, $116.289, $140.108, 

$126.855, $116.289, $170.274, $135.864, $198.169, $70.600, respectivamente,  a 

nombre del Juzgado Segundo (2°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá y para el proceso 2014-092, le corresponde a dicho Despacho adelantar las 

gestiones ante el Banco Agrario de Colombia para que realice la corrección del 

nombre de la persona a quien Salud Total E.P.S. le hizo los descuentos, el cual 

corresponde a  Andrey Mauricio  Pulido  Contreras y no a Nataly Ramírez Flórez 

como erradamente volvió a indicar en el reporte de títulos, para que sea ese 

Despacho quien disponga sobre su entrega. 

 

No obstante, tomando como referente la información proporcionada por el Banco 

Agrario de Colombia y la respuesta dada por Salud Total E.P.S., este Estrado 

Judicial ordenó oficiar al Banco Agrario de Colombia para que corrija el nombre de 

la persona a quien Salud Total E.P.S. le retuvo los dineros, el cual corresponde a 

Andrey Mauricio  Pulido  Contreras y no a Nataly Ramírez Flórez, así mismo, 

ordenó poner en conocimiento dicha decisión al Juzgado(2°) Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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